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Para la plena vi¡encia de esla Resolución de homolo¡ación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumpline, además, lo
especificado en ellU1lculo 4.· del Real Deaeto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de a<:eptac:ión
radioel6ctrica.

Lo que se hace público ""'" general conocimiento.
Madrid, 9 delDlll'%O de 1987.-E1 Director general, Julio Gonzá

lez SabaL

RESOLUClONIk 9 !k marzo !k 1987. !k la Direc
ción General de Electrónica e b¡formálica. por la que
se homologa un teleimpresor, fabricado por TEL-
COSA, en su instalación iniJustrial ubicada en
Madrid

Recibida en la Dirección General de Electrónica e informática
la solicitud presentada por TELCOSA, con domicilio social en
Aviador Lindbersb, 3, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
""",la homolo¡ación de un teleimpresor, fabricado por TELCOSA,
en su instalación industrial ubicada en Madrid;

Resultando que por el internado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta a! producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen léc:Dico con clave 87014098, y la
Entidad colaboradora Bureau Veritas EspaJlo~ por oertificaao de
clave MDD1990/86/86, han hecho constar, respectivamente, que
los modelos presentados cumplen todas las esoecificaciones actual
mente eslablecidas por el Real Deaeto 2107/1985, de 27 de
diciembre,

Esta Dirección General de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con la contraseña de homogación GTL-0005, con fecha de caduci
dad del dla 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha limite para que el interesado presente. en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dla 9 de
marzo de 1988. definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de función.
Segunda. Descnpción: Forma de mlll'Cl\ie.
Tercera. Descripción: Medio auxiliar de visualización.

Valor de las caracterfsticas para cada marca y modelo
Marca cTelco..,., modelo Telesint TDT 800.

Caracterlsticas:
Primera: Emisor-receptor.
Se¡unda: Automático.

Opcionalmente, estos modelos de teleimpresor pueden incorpo-
rar los módulos siguientes:

Lectora perforadora:

RPS- 800.
GNT-4601.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-EI Director gene~ Julio Gonzá

lez SabaL

RESOLUClONIk 9 de marzo de 1987. de la Direc
ción General de Electrónica e b¡formálica. por la '{ue
se homologa un transmisor de radiodifusión de Jre-
cuencia mOdulada, fabricada por «Eurotrónica. Socie
dad Anónima». en su instaku:ión industrial ubicada
en Madrid. -

Recibida en la Direccióii General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Eurotr6ni~ Sociedad Anónima». con
domicilio social en via de los Poblados, lO, Hortaleza, municipio
de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un
transmisor de radiodifusión de frecuencia modulada, fabricado por
«Eurotrónica, Sociedad Anónima», en su instalación industria!
ubicada en Madrid;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta a! producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio del Instituto Naciona!
de Técnica Aeroespacial, mediante dictamen técnico con
clave 1-4/200-/86.066, 'J la Entidad colaboradora Tecnos Garantía
de Calidad, por certificado de clave TM-EUR-IA-OI (TRS), han

hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados
cumplen todas las esoecificaciones actualmente eslablecidas por el
Real Decreto 2314/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General de acuerdo con lo eslablecido en la
referida disposición, ha acordado homo1&ar los citados productos
con la contraseña de homolopción GllT-OOOl, con fecha de
caducidad del dla 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su casol los
certificados de conformidad de la producción antes del dla y de
marzo de 19c~~a definiendo, por último, como caracterlsticas
técnicas para man:a y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Caracterfsticas comunes a todlls las marcas y molklos
Primera. Descripción: Potencia nominal Unidades: (W).
Segunda. Descripción: Sistema de emisión del sonido. Unida

des: Mono/estereofónico.
Tercera. Descripción: Sistema de encendido. Unidades:

Manual/automático.

VaJor !k las caracterlsticas para cada marca y modelo
Marca «EurotróniCll», modelo E 1000 FM.

Caracterlsticas:
Primera: 1000.
Segunda: Estereofónico.
Tercera: Automático.
Para la plena vigencia de esla Resolución de homologación y el

posterior oertificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en ellU1lculo 4.· del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-E1 Director general, Julio Gonzá

lez Saba\.

RESOLUClON de 9 de marzo de 1987. de la Direc
ción General de Electrónica e 1nformálica. por la que
se homologa un e~ipo radioeléctrico para el Servicio
Móvil Terrestre. fabricado por «Telcom. Sociedad
Anónima». en su instalación industrial ubicada en
Madrid

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por cTelcom, Sociedad Anónitna», con
domicilio socia! en plaza Donoso, 4, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de un equipo radioeléc
trico para el Servicio Móvil Terrestre, fabricado por cTelcom,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Madrid;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, '1 que el laboratorio crc, Servicios Electro
mecánicos, mediante dictamen léc:Dico con clave I I 56-M-IE/2, y la
Entidad colaboradora Tecnos Garantia de Calidad, por certificado
de clave TM-TEL-TEL-IA-OIER, han hecho constar, respectiva
mente, que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real
Deaeto 2297/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección Gene~ de acuerdo con lo establecido en ¡a
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con la contraseña de homologación GTM-OOI3, con fecha de
caducidad del dla 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 9 de
marzo de 19c~~ definiendo, por último, como caracterlsticas
técnicas ""'" marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Caracterlsticas comunes a todm las 77UlTCQS Y molklos
Primera. Descripción: Bandas de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: Canales/kH.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de

portadora. Unidades: W.

Valor de las caracterfsticas para cadll marca y modelo
Marca «TelcotD», modelo EM-500 (VHF).

Caracterlsticas:
Primera: 30/300.
Segunda: 8112,5.
Tercera: 25.
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Marca «'releo"",. modelo EM-SOO (VHF).
Caracteristicas:
Primera: 30/300.
Squnda: 8/2S.
Tercera: 2S.

Marca «'relco"",. modelo EM-SOO (VHF).

Caracteristicas
Primera: 30/300.
Segunda: 8/S0.
Tercera: 2S.
Para la plena vi¡encia de esta Resolución de homologación y el

posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse lo especifi
cado en el artículo 4.· del Real Decreto 2704/1982. de 3 de
septiembre, en el sentido de ob1ener el certificado de aceptación
radioel~ca.

Lo que se hace público para seneral conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Director general, Julio Gonzá

lez Sabat.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e 1nformtiJica, por la
que se homologa un teleimpresor. fabricado por KPhi-
Iips», en su insta/lU:wn industrilJ/ ubicada en Suecia.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Philips Informática y Comunicaciones,
Sociedad Anónima», con domicilio social en I "gasea, 64. munici
pio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un
tel~impreso':. f'al!ricado por «Philips» en su instalación industrial
ubicada en ;:)uecta.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la lepslación vi¡ente, que afecta al producto
cuy.. homologación soliCIta, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen tknico con clave 87014177. y la
Entidad colaboradora «Tecnos, Garantia de CalidadJo, por certifi
cado de clave TB-PI Ja-OI (TIM). han hecho constar. respoctiva
mente, que el modelo presentado cumple todas las esoecificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2706/IJl8S. de 27 de
diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con la contraseña de homologación GTL-0006, con fecha de
caducidad del dla 16 de marzo de 1989. disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente. en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dla 16 de
marzo de 1988. definiendo, por último, como características
tknicas para cada marca y modelo homologados, los que se
indican a continuación:

Caraeteristicas comunes a todJJs las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de función.
Segunda. Descripción: Forma de marcaje.
Tercera. Descripción: Medio auxiliar de visualización.

Valor de las carlU:teristicas para cada marca y 11UJdelo
Marca d'hilips», modelo PACT-2S0.

Características:
Primera: Emisor/receptor.
Segunda: Automático.
Tercera: Pantalla TRC.

Marca: d'hilips». modelo PACT-2S0. Simple corriente.

Características:
Primera: Emisor/receptor.
Segunda: Automático.
Tercera: Pantalla TRC.

Marca: d'hilips», modelo PACT-2S0. Doble corriente.

Caracterlsticas:
Primera: Emisor/receptor.
Segunda: Automático.
Tercera: Pantalla TRC.
Opcionalmente, estos modelos de Teleimpresor pueden incor-

porar el módulo SIguiente:

Pantalla TRC. modelo VDU.

Lo que se hace público para seneraI conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-El Director seneral, Julio

González Saba!.

17041 RESOLUCION de 18 de mayo de 1987, de la Direc·
ción General de Electrónica e 1nformtiJica. por la que
Se homologan tres apara/os telefónicos, marca KErics
son». 11UJdelos: Diavox Courier 701. Diavox CDIlrier
702 y Diavox CDIlrier 70J. fabricados por KEricsson
1nformalion Systems», ni Suecia.

Recibida en la Dirección General de E1ectrónica e Informática
la solicitud presentada por «Industrias de Telecomunicación,
Sociedad Anónima» (INTELSA), con domicilio socia1 en ca1le
Torres Quevedo, 2, Lepnés, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de tres aparatos telefómeos, fabrica
dos por cEricsson Information SystemSlt en su instalación indus
trial ubicada en Suecia;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación víaente que afecta al producto cuys
homologación aolicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen técnico con clave 87034046, y la
entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industria1, Sociedad
Anónima Españo1a» (AnSAE), por certificado de clave
1A87/S06/M4S37/9 han hecho constarmEres'vamente, que el
modelo presentado cumple todas las es . caciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1070/ 986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establectdo en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseóa de homologación GAT-0016. con fecha de
caducidad del dla 18 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la 'producción antes del día 18 de
mayo de 1988, definiendo, por úlumo, como características técni
cas l?"'" cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación:

Caraeteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Método de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las caraeteristicas para cada marca y modelo
Marca «Ericsson», modelo Diavox Courier 701.

Características:
Primera: QiPtal.
Segunda: Digital por teclado.
Tercera: Manos libres (m.l.). memorización para marcación

automática (m.p.m.a.). transferencia de llamada (t.ll.), rellamada
(r.), señal luminosa entrante (s.l.e.), visualizador (v.), retransmisión
del último número (r.u.n.). conector supletorio (c.s.).

Marca «Ericssoll», modelo Diavox Courier 702.

Características:
Primera: Digital.
Segunda: Digital por teclado.
Tercera: Manos libres (m.l.). memorización para MB'feación

automática (m.p.m.a.), transferencia de llamada (t.ll.), rellamada
(r.), sedal luminosa entrante (s.l.e.). visualizador (v.). retransmisión
del último número (r.u.n.), conector supletorio (c.s.).

, Marca cEricsson». modelo Diavox Courier 703.

Características:
Primera: Digital.
Segunda: Digital por teclado.
Tercera: Memorización para marcación automática (m.p.m.a.),

transferencia de llamada (t.ll.l, rellamada (r.), señal luminosa
entrante (s.l.e.), retransmisión del último número (r.u.n.), conector
supletorio (c.s.).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-El Director general, Julio

González SabaL

17042 RESOLUClON de 18 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e l'l!orm4tica, por la que
Se homologan seis impresoras, marca «Olivetti»,
modelos 616, Pe PRJ, PC PR4, PR1580, J005 y J016,
fabricodJJs por KHermes Precisa 1nlerna¡;ional, Sacie·
dad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por l"!rte de oHispano Olivelli, Sociedad
Anónima», con domicilio socia1 en ronda de la UniVerSIdad, 18,
municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la
solicitud de homologación de seis impresoras fabricadas por


